
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00073-00 
 
En atención a la respuesta suministrada por NUEVA EPS, donde se informa que 

el demandado JORGE ARTURO GARCÍA TELLO reporta como dirección de 

vinculación la carrera 119 No. 77-21 en el Barrio Gran Granada de la ciudad de 

Bogotá D.C., se requiere a la parte demandante para que intente la notificación 

del llamado a juicio en la dirección anotada en los términos del artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 141 hoy 9 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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